
 
RAD. No. 2024-00067-00. 

EJECUTIVO SINGULAR.   

SECRETARIA: Señor Juez pasó a su despacho el presente proceso, informándole que el 

Apoderado Judicial de la parte ejecutante, aporta nueva dirección para efectos de notificar a la 

parte ejecutada CELIA MARIA CASTILLO SUAREZ del Auto que Libro Orden de Pago.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 15 de abril de 2024. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, quince (15) de abril de Dos 

Mil Veinticuatro (2024). 

 

En atención a la nota secretarial precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la parte 

Ejecutante BANCO POPULAR, NIT N° 860.007.738-9, Representado Legalmente por LINA MARIA 

BORRAS VALENZUELA, presenta escrito mediante el cual informa nueva dirección electrónica en 

aras de enterar del Auto que Libro Mandamiento de Pago a la parte ejecutada CELIA MARIA 

CASTILLO SUAREZ, identificada con la con cédula de ciudadanía No. 64.868.563, al correo 

electrónico cemacasu174@gmail.com, fue obtenido del Sistema Nacional de Gestión y Cobranza 

de la entidad ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE: 

 

Téngase como dirección electrónica de la parte ejecutada CELIA MARIA CASTILLO SUAREZ, al 

correo electrónico cemacasu174@gmail.com, para efectos de enteramiento del Auto que Libro 

Mandamiento de Pago en su contra, adiado veintiséis (26) de febrero de 2024, y demás 

providencias judiciales  conforme a lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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Ricardo Julio Ricardo Montalvo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral
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